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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE el Uso SUPERMERCADO para el Edificio ubicado en la

Parcela 01 del Macízo 23 de la Sección "C", propiedad de SADOS - Comando en Jefe

A.R.A.

ARTICULO 2°.- Lo establecido en el Artículo 1°, quedará condicionado al cumplimiento de

las exigencias que el Departamento Ejecutivo Municipal solicite, tendientes a tomar las

medidas que garanticen el manejo de los residuos generados por la actividad, evitando su

depósito en la Vía Pública, restringiendo el estacionamiento de camiones sobre la Avenida

Maipú y generando un estacionamiento específico para los clientes del Supermercado en

la calle Guaraní, esquina San Martín, sobre terrenos del Barrio Piedrabuena.

ARTÍCULO 3° - Cornuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promuiga(-,:H

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO. Ei Expediente N° CD- 04656/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/09/2003, por la cual se autoríza el Uso Supermercado para el edificio ubicado en la

Parceia 01 del Macizo 23 de la Sección "C", propiedad de SADOS — Comando en Jefe

A.R.A.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 594/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el críterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° - Promulgar la Ordenanza Municipal 
r 

sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 03/09/2003,

por la cual se autoriza el Uso Supermercado para el edifício ubicado en la Parcela 01

del Madizo 23 dela Sección "C", propiedad de SADOS — Comand en Jefe A.R.A Ello

en virLd de lo expuesto en el exordio.

ARTiCULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de ljL unicipalidad de Ushuaia.

CumpLio, archivar. 	 ,
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